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CEDULA DE NOTIFICACION 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 19:30 horas del día 20 de enero de 2016, con 
- fundamento en los artículos artículos 1, 2, 4, 5, 15 inciso a) y b) del Reglamento General 

de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de e~te 
órgano electoral el "ACUERDO ACU .. CECEN/01/067/2016 DE LA COMISIÓN 
ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVEN LAS SOLICITUDES DE 
RENUNCIAS, SUSTITUCIONES DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE U\ 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN tNTERf\tA DE 
CANDIDATOS AL CARGO DE DIPUTADAS O DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TLAXCALA." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar . 

.1 • 

ONIO OVIEDO JURADO 
COMISIONADO 
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"ACUERDO ACU-CECEN/01/067/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORA: .. , 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVEN LAS SOLICITUDES DE 
RENUNCIAS, SUSTITUCIONES DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN ,.. 
INTERNA DE CANDIDATOS AL CARGO DE DIPUTADAS O DIPUTAD 
DE MAYORÍA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 El\lí[. 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA." , 

"' 

CONSIDERANDO 

e Y")Partido de !a Revolución De~c,crática es un partido político nacic~ai de i~~, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por !3 
nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuycs fines se encuen+;·an 

definidos con base en su Declmación de Principios, Programa y Lín8a Política, 
mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libr-2mente 
asociados, pero con afinidad al Partid e, cuyo objetivo primordial es participa¡- en la 
vida política y democrática del país. 

2 Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 
métodos democráticos ejerciendo los derechos políticos que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexic3nos otorga al Pueblo, mismo que no se 
encuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

3 Que la democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido de la 
Revolución DemocrátiGa, tanto en sus relaciones internas como en su acción 
pública, por lo tanto, los afiliados, organizaciones y órganos del Partido de la 
Revolución Democrática están obligados a realizar y defender dicho principio. 

4 Que el artículo 25 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Tiaxca!a, los 
procesos de elección para renovar a los poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado, 

, así como a los ayuntamientos y presidencias de comunidad electas por v 
constitucional, se realizarán por medio del sufragio universal, libre, secre 
directo; ordinariamente se celebrarán el primer domingo de junio de cada t:- ,.s 
seis años conforme a la eleccióñ que corresponda. 

Que el próximo 05 de Junio de 2016 se habrán de renovar los Parieres Ejecu :v 
Legislativo así como los Ayuntamientos del Estado de Tlaxca!a, requirier::!o de , 
partidos políticos participantes la selección de candidatos conforme 2 SL::·:; :-'Jrr,-;c:~ 

internas; estableciendo la obligación c~e les partidos de registrarlos ante si órgano 
electoral correspondiente. 

S Que en fecha 11 de Noviembre del 2C15, este órgano elect'Jral emitió el acue;c¡, 
"ACUERDO ACU-CECEN/11 /616/2015, DE LA COIV11S1Óf\J ELECTORAl_, 
MEDIANTE EL C!Jl\l_ SE EMITE LA USTA DEFINITIVA D~ COi\lS~.,JEPCS -
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ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO 
DE TLAXCALA, PARA EL CONSEJO ESTATAL.A DESARROLLARSE EL DÍA 16 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2015." 

7 Que en fecha 20 de noviembre del 2015, este órgano electoral emitió el ACUER 
ACU-CECEN/11/627L2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, ATINENTE A LA,. 
CONVOCATORIA DEL- PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA/
ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR, DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA 
Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SÍNDICOS, REGIDORES Y PRESIDENTES DE COMUNIDAD, PAP-A PARTIC!P,l'l,R ~ 
EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA ~ ~ 
establece en el numeral TERCERO del acuerdo: í-\~ 

"Se solicita a los integrantes del Consejo Estatal del Estado . e 
Tlaxcala, que de conformada a lo precisado en el Conside;ando C 
del presente ocurso, que se precise, "BASE VIl lnti~ulada "DE LA 
FECHAS DE LA ELECCIÓN DE CANDIDATOS", LA FECHA EN LA 
QUE SE CELEBRARÁ LA ELECCIÓN LIBRE DIRECTA Y SECRETA 
de los cargos postulado3 de Glección popular". 

8 Que en fecha 03 de diciembre del año en curso ingreso mediante oficialía de partes 
de este órgano electoral escrito al que le correspondió el número de folio 4011, 
escrito signado ppr cuatro de los integrantes de la Mesa Directiva ele! IX Cons9]o 
Estatal, mediante ei cual nos remiten los resolutivos del Segundo Pleno Ordinélric, 
en el que se aprueba en el resolutivo PRIMERO lo siguiente: 

9 

.... 
"PRIMERO. Se aprueba por unanimidad la CONVOCATORIA DEL PARTI@O DF: 
REVOLUCION DEMOCRATICfl.. PARA ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR, 
DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTAIÓN PROPORCIONAL, 
PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS, REGIDORES Y PRESiDENTES DE 
COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR :=N EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 Ei'l 
EL ESTADO DE TLAXCALA". 

Que el 10 diciembre este órgano electoral emitió la "FE DEERRATAS AL 
ACUERDO ACU-CECEN/12/647/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL,¡ 
MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA ELEGIR 
CANDIDATOS A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS DE "MAYORÍA RELATIVA . Y DE REPRESENTA N 
PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDIC S 
SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES 

• PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA." \ 

~ 

Que en fecha 1 O de Diciembre este órgano electoral emitió el "ACUERDO ACU-
CECEN/12/657/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL S 
AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES }4. 
PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUC! -N 
DEMOCRATICA A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS '. 
DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 
SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y 
PRESIDENTAS DE COMUNibAD, PARA EN EL PROC.ESO 
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ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTftJ)O DE TLAXCALA." 

11 Que en fecha 1 O de Diciembre este órgano electoral emitió el acuerdo "AC DO r 1 
ACU-CECEN/12/658/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIAÑTE EL CLJ --,_ 
SE AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A·-' 
PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y 
DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y 
SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES 
PRESIDENTAS DE ·coMUNIDAD, PARA Pf.RTICIPAR EN EL PROCES 
ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA." 

12 Que en fecha 11 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el 
acuerdo ACU-CECEN/12/659/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 
EL CUAL SE INTEG~RA LA DELEGACION NACIONAL ELECTORAL Y SE 

ESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRAN, ENCARGADOS DE 
ADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS O 

P ECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS 
ARGOS DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, 
REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE 
COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 20í5-2016 EN 
EL ESTADO DE TLAXCALA. "' 

13 Que en fecha 14 de diciembre, este órgano electoral emitió el acuerdo ACU
CECEN/12/663/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 
INTEGRA A LA DELEGACION ESTATAL, ENCARGADA DE COADYUVAR CON LA 
DELEGACION NACIONAL ELECTORAL NOMBRADA EN EL ACUERDO ACU
CECEN/12/659/2015, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE 
LOS PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE GOBERNADOR O 
GOBERNADORA: DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 
MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, A , 
COMO PRESIDENTES Y PRESIDEI'rTAS DE COMUNIDAD, PARA PART!G!PAR 
EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

Que el numeral 111 inciso b) de la BASE 111 DEL MÉTODO DE LA ELECCIÓ 
instrumento convocante determina: 

Durango No. 338 Col. Roma, 

111. DEL MÉTODO DE LA ELECCIÓN 

La elección de los cargos a elegir establecidos en la base 1, se 
realizara de acuerdo a lo establecido en el artículo 275 de nuestro 
Instituto Político, qu_e señala: 

-b) Para el caso de los candidatos Diputados por el principio de 
Mayoría Relativa, se elegirán: 

11. 8 (OCHO) en Consejo por votación universal, libre 
secreta a la ciudadanía, como a continuación se describe: 

C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
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DISTRITO 2, CON CABECERA TETLA 
SECRETA A LA CiUDADANÍA 

f-----~+-DI-ST-RiT-0-4,-CO_N_' C-AB-EC-ER-A~---1-M~É~TO-DO DE VOTAÓÓN UÑIIIERSAL, LIBRE, DIRECTA Y 

4 

6 

7 

APIZACO 

DISTRITO 6, C:Jf< CABECERA 

IXTACUIXTLA 

DISTRITO 8, CON CABECERA 

CONTLA DE JUAN CUAMATZI 

DISTRITO 12, CDr< CABECERA 

TEOLOCH,OLCO 

JISTRITO 13, CON CABECERA 

ZACATELCO 

DISTRITO 14, Cür: CABECERA 

NATIVITAS 

SECRETA A LA CIUDADANÍA 

MÉTODO DE VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y 

SECRETA A LA CIUDADANÍA 

MÉTODO DE VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y 

SECRETA A LA CIUDADANÍA 

MÉTODO Of: VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y 

SECRETA A LA CIUDADANÍA 

MÉTODO DE VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y 

SECRETA A LA CIUDADANÍA 

MÉTODO DE VOTACIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DI RECiA Y 

SECRETA A LA CIUDADANÍA 

DISTRITO 15, CON CA3ECERA SAN MÉTODO DE VOT.I\CIÓN UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTA Y 

PABLO DEL MONTE SECRETA A LA CIUDADANÍA j 
L-~~~------------~--------------------------

Oue el numeral 3 de !a Base VIl de! instrumento convocante establece: 

VI!. DE LAS FECHAS DE LA ELECCIÓN DE CANDIDATOS 

3. Para el cé!so de los Distritos Electorales Locales que su 
método sea el de elección universal, libre, directa y secreta, la 
Jornada Electoral se llevará a cabo el 24 del mes de enero 
atendiendo a lo establecido en Estatuto y Reglamento de Elecciones 
y Consultas del Partido de la Revolución Democrática; 

" 

16 Que en fecha 03 de enero de 2016, este órgano electoral emitió el ACUERDO 
ACU-CECEN/01/010/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE 
PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA 
EL PROCESO DE ..,.SELECCIÓN INTERNA AL CARGO DE DIPUTADAS O 
DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-
2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

17 Que en fecha 20 de enero de 2016, esta Comisión Electoral Emitió el ACUERDO 
ACU-CECEN/01/066/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 
SE RESUELVE LA SITUACIÓN JURÍDICA ASÍ COMO LAS OBSERVACIONES DE 
LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DE 
CANDIDATOS AL CARGO DE DIPUTADAS O DIPUTADOS DE MAYORÍA 
RELATIVA PARA EL PROCESO"'ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA 

18. Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 149 inicios a), b) y e, 15;] y 
\ 273 inciso a) del Estatuto, 1; 5 inciso a); 65, 66; 67 y 68 del Reglamento Ge .eral de 

Elecciones y Consultas le corresponde a esta instancia intrapartidaria orga izar les 
procesos electorales y emitir al acuerdo correspondiente de Otorgam nto o 
Negación del registro sobre las solicitudes presentadas por los aspiran es a 
precandidatos, dentro del periodo de registro y subsanación para e! cargo de 
DipL•tadas o Diputados de Mayoría Relativa del Estado de Tlaxcala . 

.,.;. 

Que en fecha 12 de enero de dos mil dieciséis ingresó mediante la oficiaH 
partes de este órgano electoral escrito al que se le asignó el núr.1ero de folio 
signado por el C. HERDER ÁLVAREZ CANO, en su calidad de~ precandl ato 
suplente Al cargo Diputado Local ~or el Principio de MayoíÍ2 
correspondiente al Distrito Electoral 6 Local del Es do d , Tlaxcala msdiante 

Durango No. 338 Col. Roma, 
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cual renuncia a di~~ho cargo y solicit3 sea sustituido por el C. JO.SE ROBERTC 
GARCIA ISLAS del cual se anexan todas y cada una de las docu;·, ~ales 

requeridas por la "BASE VI" del instrurr.ento convocante. 

Por lo expuesto anteri'Jrrr.ente, este órgano Electoral emite el siguienh-;: 

ACUERDO 

ÜNICO.- Se acuerdan -en su procedencia el escritos de sustitución y 
precandidatos a Diputados Locales del Partido de la Revoiución Democrátic, .. , 
por la vía de Mayoría Relativa descritos en el considerandos 19 del presert~~ 
acuerdo, quedando dicho registro de la siguiente manera: 

ELECCION DIPUTADO 
56 SUPLE~TE 

GARCIA ISLAS JOSE 
ROBERTO 

H 
DIRECTA MR 

Notifíquese.~ 

Du~ango No. 338 Col. Roma, 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrá:ica para ios fines 
estatutarios a que haya lugar. "..-

l\ ia Prt:sidencia y Secretaría Gern'~íal Nacional dei ?ark1o de ia Revolusión 
Democrática, para los efectos lesaies a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva del Conseio Estatal del Partido de !a Revclució.l 
DeMocrática, p2J3 los efectos \ega!es a que haya lugar. 

Al Presidente y Secretario Genwal del Comité Ejecutivo Estatal er. Tlaxc'3!3 del 
Partido de· la Revolución Democrática, para los efectos legales a que haya lugc:1r. 

C.P. 06700 Delegación Cuau!!témoc México D.F. 
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Publíquese.- En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electora!, para tocos 
los efectos legales a que haya lugar 

Durango No. 338 Col. Roma, 
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México, Distrit Federal, a 20 de enero de 2016. 


